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RELACIÓN DE SUBSANACIONES Y ACLARACIONES RELATIVAS A LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LA CAPACIDAD Y SOLVENCIA, Y A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,
APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 237/2019 PARA LOS “SERVICIOS DE REALIZACIÓN DE INSPECCIONES 
REGLAMENTARIAS POR ORGANISMOS DE CONTROL AUTORIZADOS EN INSTALACIONES DEL 
CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

1 APPLUS NORCONTROL, S.L.U. B15044357

2 INGENIERIA DE GESTIÓN INDUSTRIAL, S.L.U. B13102009

3 MARSAN INGENIEROS, S.L. B46954152

4 OCA INSPECCIÓN CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A. A40007460

5 SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. A78024668

6 TUV SUD ATISAE, S.A.U. A28161396

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre nº 

1 son los siguientes:

APPLUS NORCONTROL, S.L.U.

PRIMERO.- En el apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante “PCAP”), se dispone lo siguiente:

“5. Requisitos de los licitadores.

(…)

5.4. Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3.

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan a 

dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. Adicionalmente, deberán aportar la 

siguiente documentación:

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 

anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

(…)

- Nombramiento nominativo para ejercer como Recurso Preventivo o compromiso del licitador 

de realizar el nombramiento en caso de resultar adjudicatario.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador presenta certificados de 
formación de Prevención de Riesgos Laborales de todos sus inspectores. No obstante, no adjunta 
nombramiento, ni compromiso de realizarlo en caso de resultar adjudicatario. 
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Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el nombramiento nominativo para ejercer como 

Recurso Preventivo, o compromiso de realizarlo en caso de ser adjudicatario, para todos los inspectores 

y responsable del servicio.

SEGUNDO.- En el apartado 5 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“5. Requisitos de los licitadores.

(…)

5.4. Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3.

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan a 

dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. Adicionalmente, deberán aportar la 

siguiente documentación:

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 

anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

(…)

- Currícula del técnico que el licitador dedicará para examinar y analizar el estado de los 

depósitos de APQ y para elaborar los certificados de extensión de vida útil de los mismos, 

con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 anterior.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora para el Lote II, el licitador presenta un 
currículum del técnico propuesto para el análisis de estado de los depósitos que no permite 
determinar la experiencia del técnico propuesto.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el currículum del técnico que el licitador dedicará 

para examinar y analizar el estado de los depósitos de APQ y para elaborar los certificados de extensión 

de vida útil de los mismos, con la experiencia referida en el apartado 5.3.1. En el CV deberán quedar 

reflejados los siguientes puntos:

• N.º de unidades de depósitos sobre los que el técnico ha realizado el análisis y emitido el 

certificado.

• Ubicación de depósitos en los que el técnico ha realizado el análisis y emitido el certificado.

• Características de los depósitos (material, volumen, tipo) en los que el técnico ha realizado el 

análisis y emisión del certificado.

• Listado numerado de los depósitos indicados en los párrafos anteriores.

MARSAN INGENIEROS, S.L.

PRIMERO.- En el apartado 4 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“4. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato.
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Las empresas licitadoras deberán acreditar que las mismas ostentan la habilitación empresarial o

profesional exigidaconforme al ordenamiento jurídico vigente para realizar las prestaciones objeto del

Contrato.

Dada la naturaleza reglamentaria de los servicios del contrato, los licitadores deberán disponer de
las siguientes acreditaciones, independientemente del Lote al que se licite, con los siguientes 

alcances:

• Acreditación por ENAC como Organismo de Control Autorizado (OCA) con los siguientes
alcances:

1. Eléctrica: instalaciones de alta tensión y líneas de alta tensión. Inspecciones iniciales y

periódicas, en basea los siguientes documentos normativos.

ü R.D. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

ü R.D. 3275/1982 de 12 de noviembre (B.O.E. 01/12/1982), sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de
transformación. Instrucciones técnicascomplementarias MIE-RAT01 a MIE-RAT 20.

ü R.D. 223/2008, de 15 de febrero, (BOE 19/03/2008) por el que se aprueban el
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

ü Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre (B.O.E. 27/12/1968), por el que se aprueba 
el Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

2. Equipos a presión. Inspecciones periódicas, inspecciones de equipos reparados, 

inspecciones de equipos sometidos a modificación importante, inspecciones en lugar de 

emplazamiento en base a los siguientes documentos normativos.

ü R.D. 2060/2008, de 12 de diciembre (B.O.E. 05/02/2009), por el que se aprueba el
Reglamento de equiposa presión y sus instrucciones técnicas complementarias.

ü R.D. 1244/1979 de 4 de abril (B.O.E. 29/05/1979), por el que se aprueba el 
Reglamento de aparatos a presión. Instrucciones técnicas complementarias ITC MIE-
AP01, ITC MIE-AP02, ITC MIE-AP05 a ITC MIE- AP10, ITC MIE-AP13 a ITC MIE-
AP18 con las limitaciones establecidas por el R.D. 769/1999 de 7 de mayo.

3. Seguridad contra incendios: para establecimientos industriales y establecimientos no

industriales.Inspecciones periódicas. En base a los siguientes documentos normativos:
ü R.D. 2267/2004 de 3 de diciembre (B.O.E. 17/12/2004), por el que se aprueba el

Reglamento de SeguridadContra Incendios en Establecimientos Industriales.
ü R. D. 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones

de protección contraincendios.
ü R.D. 1942/1993 de 5 de noviembre (B.O.E. 14/12/1993), por el que se aprueba el

Reglamento deinstalaciones de protección contra incendios.

4. Almacenamientos de productos químicos. Inspecciones iniciales (puesta en servicio) y 

periódicas (control de las instalaciones). Revisiones periódicas. Certificación de pruebas 

de estanqueidad (según artículo 5, punto 2) de recipientes enterrados, por sistemas 

móviles de verificación de estanqueidad y detección de fugas de análisis de señales

acústicas. En base a los siguientes documentos normativos mínimos:

ü R.D. 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas 
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Complementarias MIE APQ 0 a 10.
ü R.D. 379/2001 de 6 de abril (B.O.E. 10/05/2001), por el que se aprueba el reglamento

de Almacenamiento de Productos Químicos. Instrucciones técnicas complementarias 
MIE-APQ-1 a MIE APQ-7. Modificado por R.D. 105/2010 de 5 de febrero (B.O.E.
18/03/2010).

5. Eléctrica: baja tensión. Inspecciones iniciales y periódicas. En base a los siguientes
documentos normativos.
ü R.D. 842/2002 de 2 de agosto (B.O.E. 18/09/2002), por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. Instrucciones técnicas complementarias ITC BT-01 
a BT-51.

ü R.D. 1053/2014, de 12 de diciembre (B.O.E. 31/12/2014), por el que se aprueba una
nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines
especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos”.

ü R.D. 1890/2008, de 14 de noviembre, (BOE 19/11/2008), por el que se aprueba el
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus
instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA_07.

ü D. 2413/1973 de 20 de septiembre (B.O.E. 9/10/1973), por el que se aprueba el
Reglamento electrotécnico para baja tensión.

6. Instalaciones frigoríficas. Inspecciones periódicas. En base a los siguientes documentos
normativos.
ü R.D. 138/2011, de 4 de febrero (B.O.E. 08/03/2011), por el que se aprueba el

Reglamento de seguridadpara instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 
complementarias o reglamento que lo sustituya.

ü R.D. 3099/1977 de 8 de septiembre (B.O.E. 06/12/1977), por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas.

7. Instalaciones térmicas. Inspecciones iniciales, inspecciones periódicas de Eficiencia 

Energética (art.31), inspecciones de los sistemas de calefacción y agua caliente sanitaria, 

inspección de los sistemas de las instalaciones de aire acondicionado, inspección de la

instalación térmica completa. En base a los siguientesdocumentos normativos.

ü R.D. 1027/2007 de 20 de julio, (B.O.E. 29/08/2008) por el que se aprueba el
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. Modificado por R.D. 238/2013
de 5 de abril (B.O.E. 13/04/2013).

ü R.D. 1751/1998 de 31 de julio (B.O.E. 05/08/1998), por el que se aprueba el
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus instrucciones
técnicas complementarias Modificadopor R.D. 1218/2002 de 22 de noviembre.

8. Combustibles gaseosos. Inspecciones iniciales e inspecciones periódicas en base al

R.D.919/2006 del 28 dejulio por el que se aprueba el reglamento técnico de distribución 

y utilización de combustibles gaseosos.

• Acreditación por ENAC como Entidad de Inspección y Control Industrial (EICI) para los
siguientes ámbitos deactuación:

ü Equipos a Presión. Revisión documental e inspección inicial conforme al artículo 12
de la Orden del 23de marzo de 2016 de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

ü Seguridad contra incendios. Revisión documental e inspección previa a la puesta en 
servicio para establecimientos industriales y no industriales según Orden 3619/2005 
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de la Consejería de Economíae Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid
y Orden de 12 de marzo de 2014 de la Consejeríade Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, respectivamente.

ü Baja tensión. Revisión documental e inspección previa a la puesta en servicio según
Orden 9344/2003de 1 de octubre, por la que se establece el procedimiento para la 
tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones eléctricas no
industriales conectadas a una alimentación en baja tensión. (Comunidad de 
Madrid).

ü Alumbrado exterior. Revisión documental e inspección previa a la puesta en servicio 
según R.D. 1890/2008, de 14 de noviembre, (BOE 19/11/2008), por el que se aprueba
el Reglamento de eficienciaenergética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
instrucciones técnicas complementarias EA- 01 a EA_07.

ü Instalaciones frigoríficas, Revisión documental e Inspección previa a la puesta en
servicio según Ordende 19 de noviembre de 2013, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se establece el procedimiento para la tramitación, puesta en 
servicio e inspección de las instalaciones frigoríficas.

ü Instalaciones térmicas. Revisión documental e inspección inicial de las exigencias de
seguridad (IT 1.3) conforme a las especificaciones técnicas definidas en la Orden
9343/2003 de la Comunidad de Madrid,por la que se establece el procedimiento para
el registro, puesta en servicio e inspección de instalaciones térmicas no industriales 
en los edificios, modificada por la Orden 688/2008 de 29 de febrero (B.O.C.M. 
18/03/2008). (Comunidad de Madrid).”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador no presenta las acreditaciones 
ENAC, ni la documentación acreditativa de estar autorizada como EICI por la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar, para acreditar estas habilitaciones, las
acreditaciones ENAC en vigor. Asimismo, servirá para demostrar el cumplimiento de los requisitos 

exigidos en la habilitación empresarial aquellas acreditaciones emitidas de conformidad con el Acuerdo 

Multilateral de Reconocimiento Mutuo establecido en EA (European Cooperation for Accreditation) / IAF 

(International Accreditation Forum) / ILAC (International Laboratory Accreditation Cooperation). Respecto 
de las actuaciones como EICI, la entidad deberá estar autorizada expresamente como tal para dicho 

campo por la Dirección General de Industria Energía y Minas de la Comunidad de Madrid.

SEGUNDO.- En el apartado 5 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“5. Requisitos de los licitadores.

(…)

5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera, técnica o 
profesional

(…)

B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, 
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y técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del 
RD-LCSE.

(…)

1. Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera indicados en el apartado 5.1. B) 1 

anterior se acreditarán mediante la aportación de los siguientes documentos:

o Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres 

últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 

actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del 
contrato ("inspecciones reglamentarias") de conformidad con lo establecido en el 

apartado 5.1.B) 1 anterior.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador aporta certificados de ejecución 
firmados por el cliente destinatario de los servicios realizados. No obstante, no es posible verificar 
los criterios de solvencia económica y financiera exigidos en el apartado 5.1.B.1 del Anexo I del 
PCAP.

Subsanación: La empresa licitadora debe entregar la documentación solicitada en el apartado 5.2.B.1 

del Anexo I del PCAP, esto es, la declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada 

uno de los tres últimos ejercicios disponibles en el ámbito objeto del contrato ("inspecciones 
reglamentarias").

OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.

PRIMERO.- En el apartado 4 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“4. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato.

(…)

• Únicamente los licitadores que presenten sus ofertas al Lote 2 deberán disponer:

1. Habilitación de la empresa instaladora de Equipos a Presión, categoría EIP-2 en vigor.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador no presenta la “Habilitación de 
la empresa instaladora de Equipos a Presión, categoría EIP-2 en vigor” porque va a subcontratar 
los trabajos previos de desmontaje y montaje de equipos a presión requerida para el Lote 2.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la “Habilitación de la empresa instaladora de 

Equipos a Presión, categoría EIP-2 en vigor” con la que tiene previsto subcontratar los trabajos, teniendo 

además en cuenta lo previsto en el referido apartado 4:

“En caso de que los licitadores no vayan a ejecutar directamente las inspecciones para las que 

se requiera la acreditación señalada, estos deberán incluir, además, en el Sobre 1:
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o la acreditación de la empresa con la que se tiene previsto subcontratar.
o una carta compromiso firmada por la misma para realizar las actuaciones previstas en el 

contrato.”

SEGUNDO.- En el apartado 5 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“5. Requisitos de los licitadores.

5.1. Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional

(…)

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente.

(…)

2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado 

servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5)últimos años
anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel 

II, S.A., (www.madrid.org ), con las siguientes unidades mínimas:

Lote 1.

o Realización de un total de 40 inspecciones periódicas en el periodo de 5 años indicado, 
en el ámbito del Lote 1alta tensión.

Lote 2.

o Realización de un total de 40 inspecciones periódicas nivel C y haber actuado como 
EICI en el registro de un total de 15 instalaciones de equipos a presión, en el periodo
de 5 años indicado.

o Realización de un total de 15 inspecciones según RD 2267/2014 y total de 15
inspecciones según RD 513/2017 y haber actuado como EICI en el registro de 10 
Instalaciones de protección contra incendios de EDAR en el periodo de 5 años
indicado.

o Realización de un total de 15 inspecciones de almacenamientos de productos químicos
en el periodo de 5 añosindicado.

Lote 3.

o Realización de un total de 40 inspecciones periódicas en el periodo de 5 años indicado, 
en el ámbito del Lote 3baja tensión.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, ésta presenta un listado sin numerar de 
trabajos realizados desde el año 2013 al año 2021. No obstante, no lo acompaña con los 
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certificados de ejecución solicitados como documentación acreditativa en el apartado 5.2.A) y 
5.2.B).2 del Anexo I del PCAP.

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar los certificados de ejecución fechados y emitidos por 

el cliente o destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o privada. En los certificados deberán 

constar los siguientes puntos:

· Identidad del firmante y cargo que ostenta.

· Fecha de ejecución.

· N.º de inspecciones.

· Características del servicio indicando expresamente el ámbito reglamentario de adjudicación.

Los certificados presentados deberán estar incluidos en el listado de trabajos presentado por 
el Licitador.

TERCERO.- En el apartado 5 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“5. Requisitos de los licitadores.

(…)

5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera, técnica o 
profesional

(…)

B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, 
y técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del 
RD-LCSE.

(…)

1. Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera indicados en el apartado 5.1. B) 1 

anterior se acreditarán mediante la aportación de los siguientes documentos:

o Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres 

últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 

actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del 
contrato ("inspecciones reglamentarias") de conformidad con lo establecido en el 

apartado 5.1.B) 1 anterior.

2. Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los 

cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de ejecución 

fechados y emitidos y firmados por el cliente o destinatario de los Servicios, ya sea persona pública 

o privada. En los certificados deberán constar los siguientes puntos:
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· Identidad del firmante y cargo que ostenta

· Fecha de ejecución.

· N.º de inspecciones

· Características del servicio indicando expresamente el ámbito reglamentario de actuación

El licitador adjuntará a los certificados, un listado numerado de los certificados de ejecución 
de los servicios análogos que propone como solvencia técnica. Los certificados que no 
incluyan los puntos arriba indicados no serán tenidos en cuenta para acreditar la realización 
de servicios análogos. Las unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 
5.1.B) 2 anterior.

3. Únicamente los licitadores que presenten sus ofertas al Lote 1, deberán incluir la siguiente 

documentación:

- Informe de calificación o acreditación como laboratorio móvil para realización de ensayos 

de descargas parciales. En caso de que los licitadores no vayan a ejecutar directamente 

los ensayos de descargas parciales, estos deben incluir:

· Acreditación de la empresa con la que se tiene previsto subcontratar.

· Carta de compromiso de la misma para realizar las actuaciones previstas.

- Para acreditar la realización de ensayos de campo y diagnósticos de líneas eléctricas de 

alta tensión mediante el método de descargas parciales on-line, con la línea en servicio, 

ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores 

deberán presentar certificados de ejecución fechados y emitidos y firmados por el cliente 

o destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o privada. En los certificados 

deberán constar los siguientes puntos:

· Identidad del firmante y cargo que ostenta

· Fecha de ejecución

· N.º de ensayos realizados

El licitador adjuntará a los certificados, un listado numerado de los certificados de ejecución 
de los servicios análogos que propone como solvencia técnica. Los certificados que no 
incluyan los puntos arriba indicados no serán tenidos en cuenta para acreditar la realización 
de servicios análogos. Las unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 
5.1.B) 3 anterior.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador presenta documentación relativa 
a la subcontratación de los trabajos de ensayos de descargas parciales en líneas subterráneas de 
alta tensión. No obstante, no la acompaña de la documentación acreditativa solicitada en el 
apartado 5.2.B).

Subsanación: Únicamente para el Lote 1, y dado que el Licitador aporta documentación de 

subcontratación, deberá presentar un informe de calificación o acreditación como laboratorio móvil para 

realización de ensayos de descargas parciales, incluyendo:
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· Acreditación de la empresa con la que se tiene previsto subcontratar.

· Carta de compromiso de la misma para realizar las actuaciones previstas.

Para acreditar la realización de ensayos de campo y diagnósticos de líneas eléctricas de alta tensión 

mediante el método de descargas parciales on-line, con la línea en servicio, ejecutados en los cinco (5) 

últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel 

II, S.A. (www.madrid.org), la empresa debe presentar certificados de ejecución fechados y emitidos y 

firmados por el cliente o destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o privada. En los certificados 

deberán constar los siguientes puntos:

· Identidad del firmante y cargo que ostenta

· Fecha de ejecución

· N.º de ensayos realizados

El licitador adjuntará a los certificados, un listado numerado de los certificados de ejecución de los 

servicios análogos que propone como solvencia técnica, indicando la identidad del firmante y cargo que 

ostenta.

CUARTO.- En el apartado 5 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“5. Requisitos de los licitadores.

(…)

5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se deberán 
comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente 
apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el 
compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con 
lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

5.3.1 Adscripción de medios personales al contrato:

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios objeto 

del contrato:

o Personal técnico. Se deberá acreditar disponer del siguiente número mínimo de 

inspectores con al menos tres (3) años de experiencia en los siguientes ámbitos de 

actuación para el lote al que se presente el licitador:

Lote 1. Cinco (5) inspectores en el ámbito del Lote 1, alta tensión.

Lote 2. Tres (3) inspectores en el ámbito de equipos a presión, tres (3) inspectores en el 

ámbito de protección contra incendios y tres (3) inspectores en el ámbito de 

almacenamiento de productos químicos. Los inspectores podrán ser la misma persona 

en el caso de estar habilitada en los ámbitos reglamentarios para los que se presente el 

perfil.
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Lote 3. Cinco (5) inspectores en el ámbito del Lote 3, baja tensión.

Todos los inspectores deberán disponer de la formación de Prevención de Riesgos 

laborales a nivel básico para poder ejercer como recurso preventivo. El licitador realizará 

o se comprometerá a realizar el citado nombramiento.

En caso de que el licitador haya presentado oferta a más de un lote, deberá acreditar 

que dispone del personal técnico exigido para todos y cada uno de los lotes a los que 

presente oferta.

En caso de que alguno de los inspectores esté habilitado para más de un ámbito de 

actuación, se podrá proponer el inspector para más de un lote.

La dedicación del personal no será completa al contrato. No obstante, el adjudicatario no 

podrá aducir la falta de medios como causa de retraso de los trabajos objeto del servicio.

o Responsable del Servicio. Técnico con experiencia de al menos cinco (5) años en servicios 

análogos a los del contrato. Actuará como interlocutor ante los técnicos de Canal de Isabel 

II, S.A.

En caso de que el licitador haya presentado oferta a más de un lote, podrá proponer al 

mismo responsable del servicio para más de un lote.

Únicamente los licitadores que presenten sus ofertas al Lote 1, dispondrán además de:

o Técnico titulado para la elaboración de informes y diagnóstico del estado de las líneas 
en base a los resultados obtenidos en los ensayos.

o Un técnico verificador de líneas con experiencia mínima de dos (2) años en la
realización de ensayos onlinede descargas parciales y que disponga de certificado de 
cualificación emitido por organismo independiente para la aplicación del Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricasde alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, (R.D. 223/2008) y para 
el registro del certificado de verificación en la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas.

Podrá tratarse de la misma persona siempre que cumpla con todos los requisitos.

Únicamente los licitadores que presenten sus ofertas al Lote 2, dispondrán además de:

o Técnico con experiencia mínima de dos (2) años en análisis de estado de depósitos para 
almacenamientode productos químicos para verificar si procede extender su vida útil.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador aporta una serie de currículum 
de los inspectores propuestos en cada uno de los Lotes. No obstante, se observan los siguientes 
defectos: 
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o CV 000853. No se acredita la experiencia mínima de 3 años como inspector en 

instalaciones eléctricas de alta y baja tensión.

o CV 000670. No se especifica el ámbito reglamentario de alta tensión por lo que se puede 

acreditar la experiencia mínima de 3 años como inspector en instalaciones eléctricas de 

alta tensión.

o CV 000593. No se especifica la duración de los trabajos de alta tensión realizados, por lo 

que no se puede acreditar la experiencia mínima de 3 años como inspector en instalaciones 

eléctricas de alta tensión.

o CV 000679. No se acredita la experiencia mínima de 3 años como inspector.

o CV 000645. No se acredita la experiencia mínima de 3 años como inspector.

o Para ninguno de los inspectores es posible verificar si disponen de la formación básica para 

poder ejercer como recurso preventivo, y no adjunta nombramiento de los inspectores 

como recurso preventivo ni compromiso de realizar el citado nombramiento.

o No está identificado, dentro de los perfiles entregados en la documentación, la persona que 

actuará como responsable del servicio

o En el ámbito de Lote 1 Alta Tensión no se específica qué perfil de los entregados actuará 

como técnico titulado para la elaboración de informes y diagnóstico del estado de las líneas 

ni que perfil actuará como técnico verificador de líneas con la experiencia mínima de dos

(2) años.

o En el ámbito Lote 2 “APQ” no se identifica, dentro de los perfiles entregados, al técnico con 

experiencia mínima de dos (2) años en análisis de estado de depósitos para 

almacenamiento de productos químicos para verificar si procede extender su vida útil.

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 

5.3.2.1 del Anexo I del PCAP:

o En CV 000853, documentación que acredite que el trabajador dispone de experiencia

mínima de 3 años comoinspector en instalaciones eléctricas de alta y baja tensión.

o En CV 000670, documentación que acredite que el trabajador dispone de la experiencia
mínima de 3 añoscomo inspector en instalaciones eléctricas de alta tensión.

o CV 000593, documentación que acredite la duración de los trabajos de alta tensión

realizados.

o CV 000679 y CV 000645, documentación que acredite una experiencia mínima de 3 años 

como inspector.

o Relación con currículum del personal requerido con la experiencia referida en el apartado
5.3.1 del Anexo I delPCAP, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los 

Servicios objeto del presente Pliego.

o Diploma acreditativo de formación en Prevención de Riesgos Laborales del personal

técnico y del Responsable del Servicio que le permita ejercer como Recurso Preventivo.

o Nombramiento nominativo para ejercer como Recurso Preventivo o compromiso del
licitador de realizar elnombramiento en caso de resultar adjudicatario.

o Currículum del técnico titulado que el licitador dedicará para la elaboración de informes

y diagnóstico delestado de líneas eléctricas de alta tensión, con la experiencia referida en

el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP.

o Currículum del técnico verificador de líneas eléctricas de alta tensión con la experiencia
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referida en el apartado 5.3.1 Anexo I del PCAP.

o Currículum del técnico que el licitador dedicará para examinar y analizar el estado de los
depósitos de APQ ypara elaborar los certificados de extensión de vida útil de los mismos,

con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. En el CV deberán

quedar reflejados los siguientes puntos:

· N.º de unidades de depósitos sobre los que el técnico ha realizado el análisis y emitido
el certificado.

· Ubicación de depósitos en los que el técnico ha realizado el análisis y emisión del
certificado.

· Características de los depósitos (material, volumen, tipo) en los que el técnico ha
realizado el análisis yemisión del certificado.

· Listado numerado de los depósitos indicados en los párrafos anteriores.

QUINTO.- En el apartado 5 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“5. Requisitos de los licitadores.

(…)

5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se deberán 
comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente 
apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el 
compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con 
lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

(…)

5.3.2 Adscripción de medios materiales al contrato:

Los licitadores deberán contar como mínimo con los siguientes medios materiales adscritos a los 

servicios objeto del contrato:

Únicamente en el caso de que se presenten al Lote 1. Alta tensión:

o Un equipo móvil para la realización de ensayos de campo y diagnósticos de cables 
eléctricos de alta tensión mediante el método de descargas parciales online (línea de 
alta tensión en servicio). Se debe acreditar que el equipo para la medida es compatible
con los sensores inductivos acoplados por el campo magnético HFFCT 20 ya 
instalados en las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., es decir, debe permitir la 
conexión a los sensores y la medida de los impulsos de alta frecuencia y de muy alta 
frecuencia (rango 100 kHz – 150 MHz).

o Un equipo móvil para la realización de ensayos de campo y diagnóstico de cables 
eléctricos de alta tensión mediante el método de descargas parciales con la línea fuera 

de servicio.
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o Un equipo móvil para el diagnóstico de líneas eléctricas de alta tensión mediante 
inyección puntual de corriente para comprobación de aislamiento principal y 
asilamiento de cubierta según norma UNE 211006:2010.

o Un equipo móvil para la localización de averías en cables subterráneos de media 
tensión.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador no aporta la documentación que 
acredita que va a adscribir al contrato los medios materiales indicados.

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar una declaración responsable en la que se refleje que 

dispone de los equipos indicados en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP para la ejecución del contrato, 

de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.3.4.2.

SEXTO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“6. Formato de las Especificaciones técnicas.

[…]

B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 
en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar:

– El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, 
el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los 
servidores o los servicios asociados a los mismos que tenga prevista el licitador sea 
una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del 
mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro 
de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista si se le 
hubiera identificado mediante su nombre.

– En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 
licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar la 
documentación acreditativa de la solvencia del subcontratista correspondiente a los 
requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista. 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en la Declaración responsable relativa a no estar 
incursos en prohibiciones e incompatibilidades para contratar con el sector público, de estar al 
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la seguridad social y de no tener 
deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid (Anexo III al presente Pliego) que 
debe incluir en el sobre nº1 de su oferta si tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir 
lo indicado en dicha declaración con la documentación aportada de conformidad con el 
presente apartado.
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La Proposición que no cumpla los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas no será tomada en consideración en el presente 
procedimiento de licitación.

Los licitadores no deberán incluir en la información referida a la subcontratación 
ninguna documentación relativa al precio.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador incluye en la documentación
entregada cartas de compromiso de subcontratación con dos empresas, para el Lote 1 y Lote 2, 
pero no adjunta el Anexo X del PCAP cumplimentado para las citadas empresas.

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar para cada una de las dos empresas presentadas 
en la documentación entregada:

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el 

licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto de los servidores 

o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar.

SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. (SCI, S.A.)

PRIMERO.- En el apartado 5 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“5. Requisitos de los licitadores.

(…)

5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se deberán 
comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente 
apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el 
compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con 
lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

5.3.1 Adscripción de medios personales al contrato:

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios objeto 

del contrato:

o Personal técnico. Se deberá acreditar disponer del siguiente número mínimo de 

inspectores con al menos tres (3) años de experiencia en los siguientes ámbitos de 

actuación para el lote al que se presente el licitador:

Lote 1. Cinco (5) inspectores en el ámbito del Lote 1, alta tensión.

Lote 2. Tres (3) inspectores en el ámbito de equipos a presión, tres (3) inspectores en el 

ámbito de protección contra incendios y tres (3) inspectores en el ámbito de 
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almacenamiento de productos químicos. Los inspectores podrán ser la misma persona 

en el caso de estar habilitada en los ámbitos reglamentarios para los que se presente el 

perfil.

Lote 3. Cinco (5) inspectores en el ámbito del Lote 3, baja tensión.

Todos los inspectores deberán disponer de la formación de Prevención de Riesgos 

laborales a nivel básico para poder ejercer como recurso preventivo. El licitador realizará 

o se comprometerá a realizar el citado nombramiento.

En caso de que el licitador haya presentado oferta a más de un lote, deberá acreditar 

que dispone del personal técnico exigido para todos y cada uno de los lotes a los que 

presente oferta.

En caso de que alguno de los inspectores esté habilitado para más de un ámbito de 

actuación, se podrá proponer el inspector para más de un lote.

La dedicación del personal no será completa al contrato. No obstante, el adjudicatario no 

podrá aducir la falta de medios como causa de retraso de los trabajos objeto del servicio.

o Responsable del Servicio. Técnico con experiencia de al menos cinco (5) años en 

servicios análogos a los del contrato. Actuará como interlocutor ante los técnicos de Canal 

de Isabel II, S.A.

En caso de que el licitador haya presentado oferta a más de un lote, podrá proponer al 

mismo responsable del servicio para más de un lote.

Únicamente los licitadores que presenten sus ofertas al Lote 1, dispondrán además de:

o Técnico titulado para la elaboración de informes y diagnóstico del estado de las líneas 
en base a los resultados obtenidos en los ensayos.

o Un técnico verificador de líneas con experiencia mínima de dos (2) años en la
realización de ensayos onlinede descargas parciales y que disponga de certificado de 
cualificación emitido por organismo independiente para la aplicación del Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricasde alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, (R.D. 223/2008) y para 
el registro del certificado de verificación en la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas.

Podrá tratarse de la misma persona siempre que cumpla con todos los requisitos.

Únicamente los licitadores que presenten sus ofertas al Lote 2, dispondrán además de:

o Técnico con experiencia mínima de dos (2) años en análisis de estado de depósitos para 
almacenamientode productos químicos para verificar si procede extender su vida útil.”
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Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador aporta una documentación en la 
que no se identifican los trabajadores que actuarán como inspectores con la experiencia mínima 
de 3 años exigida en el Anexo I del PCAP, al responsable del servicio ni, para el Lote 2, al técnico 
con experiencia mínima de dos (2) años en análisis de estado de depósitos para almacenamiento 
de productos químicos.

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, según lo previsto en el apartado 5.4.1 del Anexo I del 

PCAP:

o CV de los inspectores y del responsable del servicio, con la experiencia mínima exigida 

en el pliego, que el Licitador se compromete a adscribir al servicio.

o CV del técnico, que contenga los puntos indicados en el PCAP, que el licitador dedicará

para examinar y analizarel estado de los depósitos de APQ y para elaborar los certificados

de extensión de vida útil de los mismos, conla experiencia referida en el pliego.

o Diplomas acreditativos de la formación en Prevención de Riesgos Laborales del personal
técnico y delresponsable del servicio.

o Nombramiento nominativo para ejercer como Recurso Preventivo o compromiso del 

licitador de realizar el nombramiento en caso de resultar adjudicatario.

SEGUNDO.- En el apartado 5 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“5. Requisitos de los licitadores.

(…)

5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se deberán 
comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente 
apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el 
compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con 
lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

(…)

5.3.2 Adscripción de medios materiales al contrato:

Los licitadores deberán contar como mínimo con los siguientes medios materiales adscritos a los 

servicios objeto del contrato:

Únicamente en el caso de que se presenten al Lote 1. Alta tensión:

o Un equipo móvil para la realización de ensayos de campo y diagnósticos de cables 
eléctricos de alta tensión mediante el método de descargas parciales online (línea de 
alta tensión en servicio). Se debe acreditar que el equipo para la medida es compatible 
con los sensores inductivos acoplados por el campo magnético HFFCT 20 ya 
instalados en las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., es decir, debe permitir la 
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conexión a los sensores y la medida de los impulsos de alta frecuencia y de muy alta 
frecuencia (rango 100 kHz – 150 MHz). 

o Un equipo móvil para la realización de ensayos de campo y diagnóstico de cables 
eléctricos de alta tensión mediante el método de descargas parciales con la línea fuera 

de servicio.

o Un equipo móvil para el diagnóstico de líneas eléctricas de alta tensión mediante 
inyección puntual de corriente para comprobación de aislamiento principal y 
asilamiento de cubierta según norma UNE 211006:2010.

o Un equipo móvil para la localización de averías en cables subterráneos de media 
tensión.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador no aporta la declaración 
responsable prevista en el apartado 5.4.2 del Anexo I del PCAP en la que se refleje que dispone 
de los equipos previstos en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP para la ejecución del contrato.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar una declaración responsable en la que se refleje que 

dispone de los equipos indicados en el referido apartado 5.3.2 para la ejecución del contrato.

TERCERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

“6. Formato de las Especificaciones técnicas.

[…]

B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 
en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

– El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, 
el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los 
servidores o los servicios asociados a los mismos que tenga prevista el licitador sea 
una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del 
mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro 
de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista si se le 
hubiera identificado mediante su nombre.

– En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 
licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar la 
documentación acreditativa de la solvencia del subcontratista correspondiente a los 
requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista. 
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Se recuerda que el licitador deberá indicar en la Declaración responsable relativa a no estar 
incursos en prohibiciones e incompatibilidades para contratar con el sector público, de estar al 
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la seguridad social y de no tener 
deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid (Anexo III al presente Pliego) que 
debe incluir en el sobre nº1 de su oferta si tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir 
lo indicado en dicha declaración con la documentación aportada de conformidad con el 
presente apartado.

La Proposición que no cumpla los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas no será tomada en consideración en el presente 
procedimiento de licitación.

Los licitadores no deberán incluir en la información referida a la subcontratación 
ninguna documentación relativa al precio.”

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador incluye en la documentación 
entregada cartas de compromiso de subcontratación con dos empresas, para el Lote 1 y Lote 2, 
pero no adjunta el Anexo X del PCAP cumplimentado para la empresa del Lote 2. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar para la empresa presentada como subcontratista 
para el Lote 2 en la documentación entregada:

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el 

licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto de los servidores 
o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar.

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

La Secretaria de la Mesa de Contratación.

Firmado por VANESSA CANELO
CHAMORRO el día 30/08/2022
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